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EL AMlXTO DE eOt'tAIICAI,.JZACION 18ARCA LAS $IGUIENTU LOCALIDADESI","
sERLAN6A DEL BIERZO, LAM6RE. SAN MIGU~ DE LANGa!, DEL MUNICI
PIO IERLAN~A DEL BIERZO.CANOIN, LUMERAS, PEREDA DE ANCA RES,
SORlfIRA, SUERTES, T!JEDO DE AijCARES, DEL MUNICIPIO CANOIN.
rONTORlA, OEL HUNICIPIO FUERO. OCERO. OEL MUNI.;IPIO SANeECO.
BUABtA, HOREDA, PtNOSEt,.O, SAN "ARnN DE. MOlltDA, SAN PlDRO DE.
OLLEROS, VALLE DE FINOLLEDO. DEL MUNICIPIO VAL~! DE 'IHOLLEDO.
EL ESPINO, SES"MO, DEL MUNICIPIO vEGA DE ESPINAREDA.
SE ",PLIC"'UN AL PROFUOlU.Do. LO~ DERECHOS DEL DECRETO 369911964,
DE CDNCENTRACIONES, ASl COHO AL.DE AQUELLAS UNIOAOES DEL MISHO
AMBITO QUE PUEDAN SUPRIH%RSE EN EL 'UTUR~.

PlUNICIP%Ot VtUo\BLtNO. LOCALIDADI ·VILLA81.1ItO.
'OOIGO DE CENTRO, 2~al~10I

OENOMIHACIoH,-COLEGIO PUBLJCO COMARCAL 'JO~t A~rO~IG'.

DOMICILIO, PLAZA MAGISTERIO.
RESI"EN ORDINARIO DE PRDV1SION,
COMPOSIC10N DEL CENTRal ¡O "l~. ~.G,B., 8 DE PA~VULO~ Z HI~.

t.f. Y I DIRECCIO~ F.O.
POR O.M. 13·12"79, B.O.!. 26"1"'80, SE DIO AL CfriTRD CARAcTER
DE COMARCAL,
EL AH8ITO DE COMARCALIlACION ABA~CA LAS SI6UI!NTfS LOCALIDADESI
LOS BAYOS, DEL l4úNICl:PIO "'URIAS DE PAREDES. t.lAPlAS DE LACIAIU',
RABANAL DE ASAJO, RABANAL DE ARRIBA, RIO~~URO, SOSAS DE LACIANA,
VIllAGER DE LAClANA, E~ VIL lAR O~ SANTIAGO, OEL MUNICIPIO

~~L~:~~~=~':N AL" PROFESORADO LOS' DERECHOS DE.l DECRETO 3099119''',
DE CONCENTRACIONEs, AS1 CO"O Al DE AQUELLAS UNIijADE¡ DEL MIS"O
A~BITO QUE PUEDAN ¡UPRl~IRSL EN EL FUTUR~

MUNICIPIO, V1LLA'RANCA DEL BIERZO. LOCALIDAO' VIL~AFRANCA DEL
BIERZO.
COOIGO DE CEnTRo, Z~a1'611

DENOMINACION, COLEGIO PUBLICO COIURCAL. ':ioAi'l LO~ENZO DE
BRINDI¡·. .
OOMICILIOJ LAS VEGAS S/N.
REGl~N ORDINARIO DE PROVISION,
cOMPaSICION DEL CENTriO' 16 HI~. E.Q.8., Z DE PA~vULOS Y 1 01-
AECClaN. '.D. .
POR O.N. 13-'·78, B.O,I••·.·'1, SE ~10 AL CE~TRO CARACTER
DI! ,COIURCAL.
EL AN8ITO DE COKARCAL%ZACION ABARCA tAS SIGUIENTES tOcALIDADESI
,AOA'RESNAS, CORULLO~, DRAGaNTE, HORNIJA, HORTA, "ElEZNA y
HAZaS, .VIARIZ, VILLA GRO Y, DEL .Mu",ICIPIO COl1ULlOIf. LA CABEZA DE
CAMPO·RUERA, DEL HUNICIPIO SQaRADCt_ PARADA DE SOTO, PRADELA, .
SAN FIZ 00 SEO, $OlElO, SOlDPARADA, DEL MU~ICIPI0 TRABADELO. .
'AMPO DEL AGUA, CELA, PARADA SECA, PARADíNA, POBLADURA DE 50"0%.,
PUENTE DE REY, TEJEIRA, VALTU1LL( DE AU,JO, VALTUILLI Di ARRIBA,
VEGUELl1NA, VILELA, YILLABUENA, 'lILLAA D& ACEitO, 011". I'IUNIC!plO
~ILLAFRANCA UEL BIERZO.
SE APLICARAN AL PROHSORADO LOS DERECHOS Dta. DEcRETa 3099/1961f,
DE CONCENT~ACIONES, ASI CO"O AL De: AQUELLAS UNlg~DES DEL "15"0
AI181TO QUE PUEDA!'I SUPRlltIRSI lit EL FUTURO.

MUNICIPIO, VILLAM!JIL. tOCALIOAOI lUEllOS OE Ce:P~OA.

CooI60 DE CENTRO, ZIfQl'903
otNO"INACrON; ·caI.EGl\) PUBLIcO COl'lARCAI..'
00111C1l10, SUEROS DE CEPEDA.

~~~:i~c~~~I~~~1~E~~R:~O:I~i~~·I.a~&, y 1 DI RECelaN C~..
POR 0."_ 10"'1· 9, SE Lt" 010 'CARACTtA: De: CO"ARCAL.
EL AM8ITO DI ~OHARClLIZACION AIARCA LAS SIGUIE~ES LOCALIDADES,
SENA"ARIAS, PORQUEROS, ZACOS, DEL "UH1CIPIO HASAZ DE CEPEDA_ '
ABANO, CASTRO DE: CEPEDA, OONILLAS, ESCUREOO, FERRERAS,
110RRIONDO, PALAC10SHIL, QUINTANA DEL CASTILLO, RIDFRIO,'SAN
FELI~ DE lAS LAVANO¡~AS, LA YEGUllLINA D~ CEPEDA, V1LL~MECA,

VlLLAR"ERt!L, DEL HUNlctPIO QUINTANA OIL CAST1LLO. LOS aARRIOS
DE NISToso, SRAQUELAS, cULEaROS, MANZANAL DEL PUERTO,
~NT[ALEGR!. RtOUE,JO - CORUS, LA S1LVA, TA~LADAS, UCEOO, ,
VALBOEHA DI lA EHCOMIE~DA, VILLA~ATON, V!Lt.AR, DEL MUNIcipta
VIlLAGATON. CASTRILLO DE CEPEOA, COGORDEROS, fONTOAIA OE CEP~OA.
QUINTANA D~ FON, RLVILLA, SULROS DL CEPEDA, WI~~A"!JIL, DEL HU
tUCIPIO VILLAME.J1t.. 8RIMEOA, CARiJEROS, LA CARR~!U DE OTERO,
$OPERA DE CAANEROS, DEL "UNICIPI~ v1LLAO~I~pO.

SE APLICARAN AL PROFES01ADO LOS OERECHOS DEL DECRETO JQ99/196~,

OE CONCENTRAéiotIES, ASI CO"O nL DE AQUELLAS UNIlJADES DEL HISHO
'"8tTO QUE PUEDAN SUPRIIURSE EN EL FUTURO, .
ESTA 0."_ RE~TIFICA A LA Ol ·i~/JúLIO/1981 PARA ESTE CENTRO
OUE OMITID EXCLUIR DEL 4/181TO DE ESTE CENTRO ~AS LOCALIDADES 01
OTERO DE ESCARPIZO,VIlLAO~ISPO DE o. "AG4Z DE C~PEDA,VE6A DE
MAGAZ,y ~AN1000ES ,POH ~ABER SIDO %NCLUID~ EH EL ~HBITD.DlL

C.P. ANGEL 60NZALEZ AL~AREZ DE ASTO~'A.

ORDEN de 21 de dicwmbre de 1983 por la que
se aprueba la normátiva para la colación del grado
de Licenciado por la Facultad (i.e Filosofta y Cíen
cias de la Educación de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: Vi!¡ta la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad· de Santiago, en solicitud de modificación de le
normativa para la obtención del grado' de' Licenciado (que fue
aprobada por Orden de 17 de febrero de 1981, _Boletfn Oficial
del Estado. de 5 de mayo) en la Facultad de Filosofía f Ciencias
de la Educación de dicha Universidad:

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por las
Juntas d;,; Facultad y de Gobierno de la Universidad y favora
blemente informada por la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la normativa para la
colación del grado de Licenciado por la Facultad de Filosofía

y Ciencias de la Educación, de la Univer8idad de Santiago,
que figura como anexo a la presente Orden.

> Lo digo a V. I. para su. conocimIento y efectos.
Madrid. 21 de diciembre de 1983.-P: D. (Orden de 27 de

marzo de 1982). el Director geneIlLl de Enseil.anza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa. -

· Ilmo. Sr. Director general de Enseil.anza Universitaria., . .

,\NEXO QUE SE CITA ,
Normativa para la obtención del- grado de. licenciado p~r la
Facultad de FlI060fía y Ciencias de la ~ucación de la. Umver·

sidad de Santiago

Para la colación del grado de Licenciado en la Facultad
de Filosofía y Ciencias de la Educación el alumno podrá optar
entre el sistema de Memoria de Licenciatura o el examen de

· grado o fin de carrera. Será competencia de la Junta de FacU;!
tad poner en funcionamiento la modalidad de examen de fIn
de carrera para las Secciones que así lo soliciten.

· El plazo de matrícula para la colación del grado de Licen·
ciado se hará coincidir con los diez pqmeros dias del periodo
oficial de exámenes de las convocatorias de junio y septiembre.

'\. Modalidad ele Memoria

, 1. La Memoria de Ucenciatura habrá de ser dirigida por
un Doctor propuesto Por el candidato y que hab", de ser acep
tado por la Junta de Facultad.

2. Para la inscripción de la Memoria de Licenciatura se
requiere aceptación firmada por el Director pl"Opuesto. Este
deberé. dar igualmente en su día su conformidad por escrito
para su presentación ante el Tribunal.

3. En el caso de que el Director no pertenezca a la Facult.ad,
el Decano nombrará un ponente de superior o Igual categoría
académica. .

4. El Tribunal estará formado por tr~s Profesores Doctores
propuestos y aprobados por la Junta de Sección. Dicho Tri bunal
habrá de ser presidido. por un Profesor numerario.

s. Habiendo aprobado los cinco cursos completos de la ca
ITera y con la conformidad por escrito del Director de la M~
moria para su presentación ante el Tribunal podrá formah
zarse la matrícula, debiendo el alumno depositar en la Secre·
taria cinco ejemplares del trabajo de los que dos quedarán en
Secretaria y los restantes serán puestos a disposición de los
miembros del Tribunal.

8. Constituido el Tribunal. el Presidente convocará sesCón
pública, en tiempo lectivo. y en un· plazo no, superior a un mes
a contar desde la fecha de apertura de matrícula para la cola
ción del grado.

7. El candidato expondrá su trabalo en unm~imo de trein
ta minutos, contestando después a las observaCIones Que for·
mulen los miembros del Tribunal.

B. Modalidad de examen de fin. de carrera

1. La prueba de reválida consistirá en una exploración de
conocimientos, métDdos y técnicas adquiridas durante los estu
dios realizados previamente y de acuerdo con los planes de
estudio vigentes.

2. La prueba constará de dos partes complementarias:
al, examen teórico; bJ, ejercicio práctico.

a) En el examen teórico habrá de contestar por escrito
a dos temas elegidos entre tres. que serán extraídos al. azar
del cuestionario hecho público' al efecto por la Sec-cíón. DIspon
drá de un máXimo de cuatro horaS para su redacción.

b) El ejercicio práctico consistiré. en el desarrollo de un
tema concreto que se extraiga al azar de entre el conjunto del
temario práctico anejo al cuestionario teórico mencionado. Los
examinandos podrán disponer del material que estimen necesa
rio y contarán con tres horas para la resolución.

3. Los ejercicios serán Ju_gados por un Tribunal constituido
por un· Presidente, Profesor numerario y dos Vocales, Profeso
res Doctords. Dicho Tribunal !labrá de ser propuesto y aprobado
por la Junta de Sección.

4. Para la evaluación de la prueba se atenderá muy eSpa-
cialmente al Ii:lvel de información, precisión terminológica, ju.s-
tlficación de razonamiento, documentación, capacidad crítica y
selectiva al aplicar pruebas o métodos·· en cada caso. En; la
calificación final se tendrá en cuenta tanto la prueba teórIca
como la práctica. así como el expediente del alumno.

5. Habiendo aprobado los cinco cursos completos de la ca..,
rrera podrá formalizarse la matrícula..

C. fremtos extraordinarios de Ltcenciatura

Habrá dos Premios Extraordinarios de Licenciatura., por Sec
ción, de acuerdo con la normativa vigente; a ellos podrán optar
quienes al~ancen la calificación de sobresaliente en las Memo
rias o ~xámenes de Licenciatura.


